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Lev de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales" Obras de la zona de Sugal (AlbaceteJ, que se
r9fiere a las obras de redes de caminos y eliminación de an
tiguos cerramientos. Examinado el referido Plan. este Ministerio
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificadas en 1% grupos que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, que al
propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la (:00

cootración parcelar la se obtengan b5 mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

c<.:n su virtud, est3 Ministerio S6 ha servido disponer:

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obr de la zona de Sugel (Albacetel, cuya concentración parce
laria fuó declarada de utilidad pública por Decreto de 1"7 de
noviembre de 1971.

Segundo.-De ",cuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de
no'!iembre 'ie 1962, modificado por los artículos 23 y 24 de la.
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se considera.
que las obras de redEls de caminos y eliminación de antiguos
cerramientos quedan clasificadas 00 el grupo al del citado ar
ticulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación RuraL

Tercuro.-La rodacci(m de os proyectos v ejecución de las
obras incluídas on este Plan serán de la competencia del lnsti·
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse antes de que lerminen los t.rabajos de concentra
ción parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de RE.'forma y DEJsarrollo
Agra,rio se dictarán las normas pel'tincntes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Ordpn.

Lo que comunico a VV, 11. para su conocimien.to y efectos
oportunos.

Dio~ guarde a VV. 11. muchos anos.
Madrid, 9 de febrero de ,973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilnws -Sres Subsecretario de este Dqmrlamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la· que se
aprueba el Plan de tAe;oras Territoriales y Obras
de la zona de Concentración parcelllria de Muru
robal (Navarra).

Ilmos. Sres.; Por Decreto de 17 de septiembre de 1971 se
declaró de utilización pública la concentración parcelaria de la
zona de Muruzábal (Navarra).

En cumplimiento de_lo dispuesto en la Ley de CQt1centración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
NaciOflal de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Muruzábal (Navarra), que
se refiere a las obras de redes de caminos y red de saneamien
to. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Muruzábal (Navarra), cuya con~entración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17
de septiembre de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8
de noviembre de ]962, modificado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 2í de julic de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
quedun clasificadas en el grupo al del citado arlfculo 23 da la
mencionada Ley de OI'd8rHlción Rural.

Tercero,-La redacción de los p.'oYlccl,cs y ejecución de las
obi"üs incluídas en este plan será]. (11' la rom¡jo,-c,):cia del Ins
titUto Nacionul de Reforma y D{'s'l.["{)jju Agrario; las obras de
ber;¡n iniciarse antes de que terminc~!o~ trabajos de concen
tración pan:olaria.

C:uC'·Lo.--Por el Instituto NAcional de Ref'.)t"rna y Desarrollo
Agr'd...-jo se dict.arán las normas lJeltinC'nl,es par'a la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la pn;;;l:'lit,e Ord!m

Lo que comunico a VV. II. paru ~u conocimiento y efectos
oport.unos.

Dios guarde a VV. 11. muchos oiÍloS.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnas. Sres, Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de -Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN d~ 9 de febrero dE' 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obro,:"
de la Z'Jna de concentración parcelaria de ViL..
nueva de la Nia-Cubilto de Ebro-Susilla ISantan
eler) ,

lImos. Sres.; Por Decreto de 11 de junio de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Y¡llanueva de la Nia-Cubillo de Ebro-Susilla (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de ConcL"t"ltración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley.de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el-Instituto
NaCIOnal de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a· la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obra~ de la zona de Villanueva' de la Nia-Cu
billo de Ebro-Susilla {Sant.ander}, que se refiere a las obras
de redes de caminos y red de saneamiento. Examinado el r,,
ferido Plan, este Ministerio considera que las ohras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
minan los artículos 23 y 24 de la Ley do Ordenación Rural
de 27 de iulio de 1968, Y que al propio tiempo dichas obras
son necesarías para que de la concentración paTcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producCión de la zona y
para los agricultores afectados.

En :;u virtúd, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero_-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villanueva de la Nia-Gubillo de Ebro--Su
silla (Santander), cuya concentración parcelaria fué declarada
de utilidad pública pOT Decreto de 11 de junio de 19íO

Segundo.-De acuerdo con ,o dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texL) refuI1dido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Ruml de 27 de julio d·- 1968, Se con
sidera que las obras de redes ie caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas en el grupo aJ del citade artículo 2:3 de la
mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.--La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las .obras
debeni.n iniciarse antes de que terminen lo~ trabajos de con
centración parcelaria.

Cuarto ,,"Por el Instituto Nacional de Reforma y DesarroJlo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli,
cación de cuanto se dispone en la preseute Orden.

Lo que comunico'a VV. lI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II muchus anos.
Madrid. 9 de febI'ero de 19í3

ALLENDE Y GAHCfA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecret.ario de esl", D¡Jpanamento y Presidente
del Instituto Naci¡-mal de EeJunna y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Me;oras Terri.toriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de San Mer··
tin y Ji¡} udrián (Segovia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 11 de junio de 1970 5e declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Martin y Mudrián (Segovia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentraci6tl
Parcelaria, texto refundido de El de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrari0 ha redactado y so~

mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de San Martí~ y Muc1rián
(Segovia), que se refiere a las obras de redes de cami.n~s y
red de saneamiento. ExaminHrlo el referido plan, este Mlnlste
rio considera que las obras en ó' incluidas han sido dobida.
mente clasificadas en los grupos que determinan los artículos
23 y 24 de la Ley de Ordenación nural de 27 de, julio de ]9GB,
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias para e¡ '-le
de la concentración pan:ejarin se obtengan los mayores Lene
ricios para la producción de la zona y para los agricu¡t,ure~

afectados.
En su virtud, e~tc Mini~,l,eriü se ha, servido rlisponer;

·Prirnero.-Se apn..wba el P:i~n de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Manín y Mudrián (Scgovia), cuya
concentración pacTelaria fuó dccip,ra,ja de utilidad pública por
Decc·eto de 11 do junio de J970.

Scgundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo. 84 ~e

la vigento Ley de Concentración Parcelaria, texto refundIdo ae
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ll'Y de Ordonación Rural de 27 de julio do 1968" se
considera que las ohras de n~def:, de caminos y red de sa;nea
miento quedan clasificadas un el grupo al del citado artIculo
23 -de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las....-..:
obras incluidas en este plan serán de la competencia del In:?:;.
tituto Nacional' de Reforma y Desarrollo AgrariC!; las obras
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deberán iniciarse antes de que terminen loó trabajos de con·
~i:entraci6n parcelaria.

Cuarte.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto' se dispone én" la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiet1to y ef~ctos

oportunos.
OTos guarde a VV. TI muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sre". Subsec."etario de este Departame"nto y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1973 por la que se
a .. :!tteba el Plan -te Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Cubi
llos (Zamora).

Ilmos Sres.: Por Decreto de 26 de noviembre de 1970 se
dechró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Cubillos (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Paccelaria, texto refundido de 8 de noviembre -de 1962 y en la
Ley de OroerJHción Rural de 2.7 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y De5arrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Cubillos {Zamora}. que se
refiere a las oh,as de redes de caminos y red de saneamiento.
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas hEm 5ido debidamente clasificadas en los
grupos que determinan kls' articulas 23 y 24 de la Ley de Or
demtción Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas otras son necesarias para que de la concentraciÓn parce
laria se obtengan los mayores' "teneficios para la producción de
la zona y para los agricultores af~ctados.

En su virtud, este Ministerio se ha !>ervido dispOller:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Cubillos ¡Zamora), cuya concentraciÓn
pUl'ce]aria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 26
c~e noviEmbre de 1970.

, Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
iJ. vigente Ley de Concentración Pal'ce]ar.w., texto refundido de
8 de noviembre de 1902. modificado por los artículos 23 y ·~4

de la Ley de O:,denación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que las obras de redes de caminos y red de 5anea
miento quedan clasificadas, en el grupo aJ del citado artículo
23 de la mencionada Ley de Ordenación. R1Jral.

Tercero.-~-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en est.e plan seran de la ccmpetencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
berán inici"r!>c antes de que termifJen los trabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dicta,án las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a vv. 11. para ~u conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guardo a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sr·es_ Subsecretario de este Departamel1to y Presidente
del lnsíituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 7973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentrac~ón parcelaria de Loímil
([.a Estrada-Pontevedra).

nmos. f·r ~'i :lr:>r Decreto de 19 de octubre de 1972 se declaró
de utiliclml '-"l':"'lj'-~'a ia concentración parcelaria de la zona de
Loimil (Lu E''itl."aÓl Pontevedra), de la comarca de ordenación
rUl'al de La Est.rada

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentmción
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de juli de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 50
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Loimil (La Estrada-Pon
tevedra), que se refiere a las obras de redes de caminos. Exa
minado el referido plan, este Ministerio cOflsidera que las obras
-~ él incluidas han 5ido debidamente clasifica:das en los grupos

,1'16 determinan los artículos 2;3 y 24 de la Ley de, Ordenación
Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas

obras son necesarias para que d~ la concentración ·parcelaria.
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la.
zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio 5f ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Loimll {La Estrada-Pontevedra}, cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 19 de octubre de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de ConcentracIÓn Parcelaria. texto 'refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, Sé con
sidera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo al del citado articulo 23. de la mencionada 'Ley
de Ordenación Rural ...

Tercero.-La redacción de ¡os proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este plan senin de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse antes de que ierminen los trabajos de concen~

tración parcelaria o dentro del plazo que para la 'solicitud de
beneficios señala el Decreto ae 19 de agosto de 1967 de Orde
nación Rural de la comarca de La Estrada.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las nprmas pertinentes para la mejor apli·
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde aVV. Il. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GAnCIA-BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de febrero de 1978 por la que &.
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villar
del Saz de Arcas (Cuenca).

nmos. Sres.: Por Decreto de 13 do marzo de 1972 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villar del Saz de Arcas (Cuenca), de la comarca de ordenación
rural de centro de Cuenca.

En cumplimiento' de lo. dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so~
mete a la aprobación de este Mini.',terio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Villar del Saz de Arcas
(Cuenca), que se refiere a las obras de r-edes de camin?s.y r~d
de saneamiento. Examinado el referido plan. este MIUlsterIO
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente
clasificada5 en los grupos que determinan los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al propio tiempo dichas obras SO,n necesarias paTa que d!3 .la
concentraciÓn parcelaria se obtenga.n los mayores benefICIOS
para la producción de la zona y para los agricultores afectados,

En su virt.ud, este Ministerio se ha servido dü,poner:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras. de la zona de Villar del Saz de Arcas (Cuenca), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 13 de marzo de 1972.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo. 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundIdo de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural d8 27 de julio de 1968, se. con
sidera que las obras de redes de camino5. y red d~ saneamIento
quedan closificadas en el grupo a) del CItado artIculo 23 de la
mencionada Ley do Ordenación Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y DesarY'OJ1o Agorario; las obras
debor:i.n iniciarse antes de que termi'1en los trabajos de COllcen
tración parceJ8.ria o dentro del nIazo qUA para la solicilud de
bene:icios señala el Decreto de Orr!GT,ación Rural d8 la comarca
de centro de Cuenca de fecha 2? de enero de 1971.

Cuarto ---Por el Instituto Nacional de ~eforma y Desarrollo
, Agrario s~ dk(arán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de Cllm1fo se dispone "n la presonte Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

JImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presi?ente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo AgrarIO.


